SESION EXTRAORDINARIA DE 25  DE MARZO  DE 2011
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D. Bernabé Prol García.
D. Francisco García López
D. Indalecio Blanco Pastor
D. Feliciano R. Rosado Jiménez

D. José Luis Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a veinticinco de Marzo  de dos mil once, a las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto.  
          Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Aprobación  del pliego de cláusulas que van a regir la contratación d la obra del polígono industrial  de la subvención REINDUS.
	          De acuerdo con la Propuesta de Resolución  de fecha 4 de marzo de 2011, de la  secretaria de Industria del Ministerio de Industria y Turismo, se ha concedido al Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino una subvención por importe de 200.000,00 euros para realización de la obra de Polígono  Industrial, de acuerdo con el proyecto  financiable aprobado por importe de 400.000,00 €. Se acuerda :

· Aceptar la subvención.

· Aprobación  de la memoria.

· Aprobación de la adjudicación de  dicha obra por el sistema de Negociado con publicidad,

          -    Así mismo se aprueba el Pliego de Clausulas administrativas que van a regir la contratación de la obra de URBANIZACION EN POLIGONO INDUSTRIAL DE ALDEANUEVA DEL CAMINO, conforme a los siguientes datos:

          -  Objeto del Contrato:

  
a) Tipo: Contrato de obra.


b) Descripción: Urbanización Polígono Industrial


c)  Lugar de ejecución : 


       1) Domicilio. N-630,A-66

         2) Localidad y código postal: Aldeanueva del Camino


d) Plazo de ejecución: Seis meses.


e) Admisión de prórroga: no.   
            - Tramitación y procedimiento:


a) Tramitación. Ordinaria.


b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

             c) Criterios de selección : solvencia económica,  financiera y técnica.
            d) Criterios de  adjudicación: 

 -mejoras en la propia obra.

                   -mejoras en infraestructura municipal distintas a la obra a  licitada.

  -contratación trabajadores del municipio.     
    Estos criterios serán ponderados de acuerdo con lo establecido en el Pliego.

            - Presupuesto base de licitación:

               a) Importe neto: 338.983,05 euros. 

                b) Importe total: 400.000,00 euros.

             - Garantías exigidas: Definitiva …5%., excluido IVA.

             -. Requisitos específicos del contratista:
                 a) Clasificación : G.6.d. - E.7.d – K.6.d.

                 b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional


              - Presentación de  solicitudes de participación:


   a) Fecha límite de presentación.10 días desde la publicación del anuncio.

                b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino.

               - Presentación de ofertas: 5 días desde la recepción de la invitación a los candidatos seleccionados.     

                 -  Apertura de ofertas.

                  c) Localidad : Ayuntamiento de Aldenanueva del Camin

                d) Fecha y hora : a las 13 horas del primer día hábil a la finalización de plazos

                -. Gastos de Publicidad: A cargo del Adjudicatario,

	Aprobación de contratación de operación de crédito para hacer frente a la aportación municipal del plan REINDUS 
	            Se trató el tema de la financiación por parte del Ayuntamiento de la parte que tiene que aportar de 200000,00 €,  para la realización de la obra de URBANIZACION EN POLIGONO INDUSTRIAL DE ALDEANUEVA DEL CAMINO después de amplio debate se acordó  por unanimidad que se  solicita un préstamo para hacer frente a esta aportación, o buscar cualquier otra forma de  financiación.

          En este mismo punto se acuerda por unanimidad solicitar ofertas a las entidades bancarias abajo relacionadas:

      -  Banco de Santander

      -  Caixa.

      -  Caja Duero.

      -  Caja Extremadura.

	Dar cuenta de la liquidación del presupuesto 2010
	           Por  Decreto de la Alcaldía de fecha  17  de marzo  se  aprobó la liquidación del Presupuesto Municipal de 2010 .Una vez examinada , con todos sus datos y pormenores, que se encuentran encuadrados y conformes con los justificantes que los motivan, entre los que se hallan las relaciones de deudores y acreedores de esta entidad, que dispone la vigente legislación reguladora y referenciados a 31 de diciembre último. Aprueba la Liquidación  referenciada por encontrarla conforme , en aplicación del art.191 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se  aprueba el texto refundido de la LeY Reguladora de las Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad con los siguientes resultados:

               Existencias encaja a 3-12-2009…………. .78.294,87€

      Pendientes de ingresos……………… …  160.833,59€

      Pendientes de pago……………………..   123.713.61€

      Remanente de Tesorería………………    .115.414,85€

            Una copia de la presente liquidación se remitirá  a los órganos de la Hacienda Provincial y otra a la Comunidad Autónoma, por  disponerlo así el art. 193.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  Reguladora  de las Haciendas Locales.

	Aprobación acuerdos sobre  subvención conserje.
	          Por motivos de urgencia , y debido a la Convocatoria deL Decreto de la Consejería de Educación de  18 de marzo, se acordó.

· Solicitar la ayuda para la contratación de un conserje para el Colegio Público Eduardo Rubio, de acuerdo con el Decreto 31/2011 de 18 de Marzo.

· Adquirir el compromiso de financiación con relación a la consignación de los créditos necesarios correspondientes a los ejercicios presupuestarios de 2011 y 2012  y el compromiso de garantizar la presencia continuada de un conserje en el Colegio Público Eduardo Rubio de esta localidad.

           Y no habiendo mas asuntos que tratar en el orden del día, se levantó la sesión a las catorce y quince horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.

              EL ALCALDE,                                                    LA SECRETARIA,

          Fdo. D. CASTILLEJOS                                          Fdo. C. MARTIN











